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FORMULA Y RETIRA INDICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE PERMITE LA INTRODUCCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (Boletín 6190-19).
Santiago, 10 de noviembre de 2009.
N° 1558-357/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en formular las siguientes indicaciones al proyecto de ley del rubro, y retirar parcialmente una indicación anterior, a fin de que sean consideradas durante la discusión del mismo en el seno de esa H. Corporación:
ARTÍCULO ÚNICO N°1 NUEVO

1)
Para agregar el siguiente nuevo N° 1, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:

“1.- En el artículo 1°:

a)
Sustitúyese su inciso primero por el siguiente:
“El Consejo Nacional de Televisión a que se refiere el artículo 19, número 12, de la Constitución Política, en adelante el Consejo, es una institución autónoma, encargada de velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión que operen en Chile y de ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley. Estará dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios, y se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio Secretaría General de Gobierno.”.
b)
Intercálase el siguiente inciso segundo:
“Al Consejo Nacional de Televisión no le serán aplicables las normas generales o especiales, dictadas o que se dicten para regular a la Administración del Estado, tanto centralizada como descentralizada, salvo lo dispuesto en el Decreto Ley N° 1.263, de 1975.”.”.
c)
Reemplázase, en el actual inciso segundo, la expresión “Corresponderá a este Consejo”, por la frase “Para los efectos de”; y elimínese la frase “y, para tal fin”.

AL ARTÍCULO ÚNICO N°5, QUE PASA A SER N°6:

2)
Para modificarlo en el siguiente sentido:

a)
Agrégase, en la letra d), que modifica la letra l) del artículo 12, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, del primer párrafo, la siguiente oración: “En el caso de los servicios limitados de televisión, esta exigencia se cumplirá de manera equivalente con base en el porcentaje de señales que se destinen a programación cultural.”.

b)
Reemplázase, en el párrafo final, de la misma letra l), la expresión “especiales para la emisión de”, por la siguiente: “sólo dentro de los cuales se podrá exhibir”.

AL ARTÍCULO ÚNICO N°8, QUE PASA A SER N°9:

3) Para reemplazarlo por el siguiente:

“9)
Modifícase el artículo 14 bis de la siguiente manera:

a)
En el inciso primero del artículo 14° bis, reemplázase la expresión “Servicio” por la expresión “Consejo”.
b)
Elimínase la actual letra f), que pasó a ser letra d).
c)
Agrégase un nuevo inciso segundo del siguiente tenor:
“El Presidente percibirá la asignación a que se refiere el artículo 11°, aumentada en un 50%. En el caso del Vicepresidente, dicha asignación se aumentará en un 25%.”.”.
AL ARTÍCULO ÚNICO N°9, QUE PASA A SER N° 10:
4)
Para agregar la siguiente letra e) en el artículo 14 ter que se introduce por este numeral:
“e) Representar judicial y extrajudicialmente al Consejo Nacional de Televisión.”.”.
AL ARTÍCULO ÚNICO N°10, QUE PASA A SER N°11:
5)
Para modificarlo en el siguiente sentido:

a)
Intercálase la siguiente letra c), adecuándose el orden correlativo de los demás literales:

“c)
En su inciso segundo, intercálase, a continuación del primer punto seguido, la siguiente oración: “El llamado se hará para una determinada localidad y no para otorgar frecuencias específicas.”.”.
b)
Intercálase la siguiente letra d), adecuándose el orden correlativo de los demás literales:

“d)
Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo:
“El Consejo  deberá cuidar en cada llamado que -considerando la disponibilidad total de frecuencias de la banda que se asigne para el servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción digital- se cumpla con la reserva de concesiones establecida en el artículo 50°.”.”.
c)
Intercálase la siguiente letra e), adecuándose el orden correlativo de los demás literales:

“e)
Agrégase en el actual inciso tercero, que pasa a ser cuarto, entre las expresiones “concurso” y “ofrezca”, la oración: “y cumpliendo estrictamente con las exigencias relativas a su proyecto financiero y a las condiciones personales que la ley exige para ser titular o administrar una concesión; o representar o actuar en nombre de la concesionaria;”.”.
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 11, QUE PASA A SER N° 12:
6)
Para modificarlo en el siguiente sentido:
a)
Elimínase el inciso cuarto del artículo 15° ter que se propone agregar.
b)
Modifícase el texto del artículo 15º quáter, que se agrega por este numeral, en el siguiente sentido:

i)
Agrégase en el inciso primero del artículo 15° quáter, luego de la expresión “lucro” y precedida de una coma, la frase “a excepción de las corporaciones y fundaciones municipales”.
ii)
Agréganse, los siguientes incisos tercero y cuarto:

“Para participar en los concursos públicos para el otorgamiento de las concesiones para operadores comunitarios, además de los requisitos generales aplicables, las postulantes deberán presentar, en su solicitud, un certificado expedido por el Ministerio Secretaría General de Gobierno, en el que consten sus fines comunitarios y ciudadanos.” 
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 12, QUE PASA A SER N°13:
7)
Para modificarlo de la siguiente manera:

a)
Reemplázase la letra a) por la siguiente:
“a)
Agrégase en su inciso primero, a continuación del actual punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la oración “El adquirente quedará sometido a las mismas obligaciones que el concesionario entendiéndose,  subsistentes los compromisos contenidos en el proyecto técnico y debiendo aprobarse un nuevo proyecto financiero presentado por el adquirente, con las exigencias establecidas en el inciso primero del artículo 22°. El Consejo podrá requerir la información a que se refiere el inciso segundo del señalado artículo”.

b)
Agrégase una nueva letra c) del siguiente tenor:
“c) Agrégase el siguiente inciso final: “Salvo autorización fundada del Consejo, la transferencia, cesión, arrendamiento u otorgamiento del derecho de uso a cualquier título del derecho de transmisión televisiva de libre recepción no podrá producir variación de la naturaleza del servicio conforme con las categorías establecidas en el inciso segundo del artículo 50°.”
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 13, QUE PASA A SER N°14:
8)
Para modificarlo en el siguiente sentido:
a)
Intercálase la siguiente letra b):

“b) Agrégase en su inciso primero, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: “El proyecto financiero deberá ser consistente con el proyecto técnico de la concesión que se quiere desarrollar, y especificar de manera clara y completa el origen de los recursos que se van a invertir.”.
b)
Intercálase la siguiente letra d):

“d)
Agrégase en su inciso segundo, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, las siguientes expresiones: “En particular, el Consejo podrá requerir a cualquier postulante la información señalada en los artículos 18° y 19° de la ley, a fin de conocer la situación económico-financiera de la persona jurídica que postula y verificar el cumplimiento de las condiciones que deben satisfacer sus presidentes, directores, gerentes, apoderados, y representantes legales. La información solicitada se podrá referir tanto a la persona jurídica postulante como de cualquier persona natural o jurídica que pertenezca a un mismo grupo empresarial con ella. La información y antecedentes que proporcionen los postulantes a un concurso público, relativos a la identidad de los solicitantes y a los aspectos más relevantes de su postulación, se mantendrán disponibles en la página web del Consejo.”
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 14, QUE PASA A SER 15:
9)
Para retirar las letras a) y c) de la indicación N°4 presentada mediante oficio N° 925-357 de 10 de agosto de 2009.
10)
Para introducir las siguientes modificaciones:

a)
Agrégase, en el texto que se propone introducir por la letra a), precedida de una coma, entre la palabra “condiciones” y el segundo punto seguido, la oración “en cuyo caso el concurso se resolverá por sorteo público”.
b)
Agrégase la siguiente letra c):

“c)
Reemplázese  en el inciso final, la expresión “sobre la base del” por la expresión “considerando si procede el”  ”.
ARTÍCULO ÚNICO N°16, NUEVO
11)
Para agregar el siguiente N° 16, nuevo, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:

“16)
Agrégase el siguiente artículo 23° bis:

“Artículo 23 bis.- Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 15°, 22° y 23°, en el caso de que exista más de un postulante en el concurso público, ante una situación de igualdad en las condiciones técnicas de los diferentes proyectos y previa verificación del cumplimiento por los postulantes de las exigencias relativas a los proyectos financieros y a las calidades necesarias para ser concesionario, podrá otorgarse más de una frecuencia disponible dentro de la localidad concursada, si ello fuese técnicamente factible. La frecuencia especifica en que operará cada uno de los asignatarios, se resolverá por sorteo público.”.”.
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 16, QUE PASA A SER N°18:

12)
Para sustituirlo por el siguiente:
“18)
Modifícase el artículo 30 en el siguiente sentido:
a) 
En el inciso primero, sustitúyense las expresiones “cuando ella sea de carácter técnico” y “si cumple con los requisitos establecidos en el reglamento”, por las expresiones “si la solicitud contempla cuestiones de carácter técnico que requieran de un informe” y “acerca de los aspectos técnicos involucrados”, respectivamente.
b)
Intercálase un nuevo inciso segundo, del siguiente tenor:

“Para los efectos del inciso precedente, el Consejo podrá requerir la información a que se refiere el inciso segundo del artículo 22°.”.”.

AL ARTÍCULO ÚNICO N° 18, QUE PASA A SER N°20:

13)
Para sustituirlo por el siguiente:

“20) Modifícase el artículo 33º, en el siguiente sentido:
a)  Sustitúyase, en el Nº 2, el guarismo “200” por “1000”.

b) Intercálase, en el Nº 4, en su letra a), la expresión “y con la cobertura” entre los términos “plazo” y “señalado” de su actual tex-to, pasando este último a expresarse en su for-ma plural “señalados”.

c) Agrégase, en el Nº 4,  la siguiente letra e): 
“e) Transferir, ceder, arrendar u otorgar el derecho de uso a cualquier título de una concesión de radiodifusión televisiva otorgada por concurso público, sin la previa autorización del Consejo.”.”.
d) Agrégase, en el inciso segundo, a continuación de su actual punto final que pasa a ser punto seguido, la oración “y en la letra l) de su artículo 12°”.

AL ARTÍCULO ÚNICO Nº 20, QUE PASA A SER 22

14)
Para sustituirlo por el siguiente:

“22) Sustitúyese en el artículo 42º, la expresión “Jefe Superior Servicio (Presidente del Consejo Nacional de Televisión)” por la expresión “Directivo Superior del Consejo.”.
AL ARTÍCULO ÚNICO N° 21, QUE PASA A SER N°23:
15)
Para sustituir el inciso segundo del artículo 50° que se propone agregar a la ley N° 18.838, por el siguiente:

“El 40% del total de las concesiones asignables para la televisión digital, serán destinadas a señales de radiodifusión televisiva de libre recepción regionales, locales, comunitarios y aquéllas nacionales  o regionales que el Consejo califique como culturales o educativo-infantiles por resolución. Mediante resolución fundada y acordada por no menos de 7 de sus miembros, el Consejo podrá aumentar o disminuir este porcentaje, pero en este último caso, no podrá hacerlo a menos de un 30%.”.

AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO:

16)
Para sustituir en su inciso segundo, la expresión “cuatro” por la expresión “seis”.
ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO NUEVO:
17)
Para introducir el siguiente artículo séptimo transitorio nuevo:
“Artículo séptimo transitorio: Para los efectos de la réplica de señal a que se refiere el inciso tercero del artículo primero transitorio, el decreto por el cual se otorguen nuevas concesiones de servicio intermedio de telecomunicaciones a los actuales operadores en la banda UHF, conforme con el artículo segundo transitorio, establecerá la frecuencia que en dicha banda deberá utilizarse para transmitir analógicamente la señal actual, pudiendo asignarse a dicha señal frecuencias ubicadas en la parte alta de esta banda, que no hayan sido destinadas en el plan de radiodifusión televisiva para dicho servicio. Lo anterior, hasta el total cese de las transmisiones analógicas.”.
Dios guarde a V.E.
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